
 

Jalacingo, Ver. A 12 de Junio de 2023. 

 

Capacitación, herramienta de prevención: CEDH  

 

Debido a que las autoridades municipales son la primera instancia más cercana a la población, es 

necesario promover acciones de capacitación que contribuyan a prevenir la violación de derechos 

humanos de las personas.  

Así lo consideró la Doctora Namiko Matzumoto Benítez, presidenta de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos (CEDH), quien recordó que se trata de una obligación de las autoridades 

garantizarlos y respetarlos.  

Durante la firma de convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Jalacingo, presidido por el 

Alcalde, Roberto Perdomo Chino, la ombudsperson agradeció la disposición del Cabildo para 

sumarse a estas acciones que permitirán promover de manera coordinada cursos de capacitación a 

los servidores públicos.  

En ese sentido precisó: “Es obligación de todas las autoridades garantizarlos y respetarlos (los 

DDHH), tanto a la población como entre pares, es muy importante que conozcan la obligación que 

se tiene de garantizar y respetar estos derechos”.  

Nosotros consideramos que una gran herramienta para la prevención de violaciones a derechos 

humanos, dijo, es precisamente que trabajemos de manera coordinada con las autoridades 

municipales considerando particularmente que son las autoridades más cercanas a los gobernados, 

son la autoridad de primera instancia. 



La firma del convenio se realizó en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal y estuvo presidida por la 

Doctora Namiko Matzumoto Benítez, presidenta de la CEDH; Roberto Perdomo Chino, presidente 

municipal; acompañados de Adolfo Toss Capistrán, contralor interno del organismo estatal; 

Concepción Bandala Martínez, síndica única; así como los ediles María del Rocío Matus Guevara, 

Carlos Horlando Santos Méndez, Joel Eliu de la Cruz Hernández, y Karina Elizabeth Cruz, secretaria 

del Ayuntamiento.  

Por su parte, el contralor Adolfo Toss comentó: “A partir de la suscripción de este convenio ustedes 

tendrán el acompañamiento de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para que puedan decidir 

diferentes talleres y capacitaciones por parte del organismo, el objetivo que tienen es hacerlos 

mejores servidores públicos”. 


